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TOTAL SUPERFICIES 1.131.615
  TOTAL TIERRAS DE CULTIVO 363.292 32,1

47.536 13,1
    Tierras ocupadas por herbáceos 110.927 30,5
    Tierras ocupadas por leñosos 204.829 56,4
  TOTAL PRADOS Y PASTIZALES 135.420 12,0
    Eriales 117.082 86,5
    Pastizales 18.338 13,5
    Prados naturales 0 0,0
  TOTAL SUPERFICIE FORESTAL 497.331 43,9
    Superficie forestal 497.331 100,0
  TOTAL OTRAS SUPERFICIES 135.572 12,0
    Superficie no agraria ni forestal 135.572 100,0

Distribución de 
la tierra

% distribución 
sobre el total

    Barbechos y otras tierras no 
    ocupadas
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La superficie regional ha variado varios años, debido a revisiones cartográficas de precisión realizadas por el Instituto Geográfico Nacional.
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Hasta 2020, el apartado "cultivos herbáceos" sólo computaba la superficie en "Ocupación primera o principal". A partir de 2021 se suman también las superficies de cultivos asociados.
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A partir de 2015, aquellas superficies que tienen un CAP (Coeficiente de Admisibilidad de Pastos) igual a cero pasan a considerarse eriales. En el caso de los pastizales que antes se

consideraban como tales en la Región de Murcia, en realidad no son pastables debido al clima semiárido que tenemos (CAP igual a 0). Por tanto, toda esa superficie ha pasado a considerarse

como 'Eriales'.
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- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. Estadística Agraria Regional
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